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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INICIO DE ACTIVIDAD TURÍSTICA 

 

Declarante 

Nombre y apellidos: 

DNI: 

Dirección de notificación: 

Localidad:                               Código pos tal:                Municipio:  

Provincia: 

En representación de: DNI o CIF: 

Teléfono:                     Fax:                    Dirección electrónica: 

Todos estos datos quedan protegidos en aplicación de la Ley orgánica15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal, especialmente del artículo 10 (‘El responsable del fichero y quienes 
intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos de carácter personal están obligados al secreto 
profesional en lo que concierne a los datos y al deber de guardarlos’). 

 

Datos del establecimiento 

Nombre: 

Número de registro (si ya tiene):  

Dirección: 

Localidad:                               Código pos tal:                 Municipio:  

Provincia: 

Teléfono:                         Fax:             Dirección electrónica:  

Propietario/a: 

DNI o CIF:  

Explotador/a:  

DNI o CIF: 

Clasificación:             Categoría:                                Modalidad: 

Estado:                        Unidades:                                               Plazas: 

De conformidad con el Decreto 60/2009, de 25 de septiembre, por el cual se establecen la unificación de los 
procedimientos y la simplificación de trámites en materia turística, y también la declaración responsable de inicio 
de las actividades turísticas, 

DECLARO: 

a) Que los datos contenidos en éste documento y en el informe descriptivo que se adjunta son ciertos. 

b) Que el establecimiento cumple todos los requisitos exigibles por la normativa turística para iniciar la actividad y 
que este compromiso se manten- drá durante el ejercicio de la actividad. 

c) Que el inicio de la actividad se hace sin perjuicio de la obtención de todas las autorizaciones o licencias 
necesarias. 

d) Que la parcela donde se ubique el establecimiento, cuando este no esté incrito en los registros previstos en 
el artículo 11 de la Llei General Turística, tiene uso turístico y, en el caso de estar ubicado en suelo rústico, 
cuenta con la declaración de interes general correspondiente. 

......................., a ........... de ....................... de 20.......  

[rúbrica] 

 

 

Destino: Consejo Insular de Eivissa  


